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Nº Documentación obligatoria requerida Entregado 

1 Solicitud de empleo  

2 Foto tamaño carnet para credencial (digital – fondo blanco y camisa 
blanca o camiseta blanca) formato JPG 

 

 

3 Copia de certificado de los dos últimos trabajos 
 

 

4 Copia de dos referencias personales (teléfono, correo, domicilio) 
 

 

5 Copia de cuenta de ahorros o corriente del Banco Bolivariano 
 

 

 
6 Copia de consumo de agua, luz o teléfono del mes anterior, donde 

especifique su dirección de domicilio. 

 

 

7 Dos copias de cedula y papeleta de votación (Vigente) a color 
 

 

8 Mecanizado del IESS (Online) 
 

 

 
9 Copia de la partida de nacimiento y/o certificado de nacimiento que lo 

obtienen en la página web del Registro Civil. 

 

 

 
10 Copia de títulos académicos y certificados de los últimos cursos 

realizados 

 

 

11 Carnet de tipo de sangre de la cruz roja o licencia de conducir 
 

 

12 Croquis de su domicilio  

 
Aplica 

Documentación en caso de que aplique Entregado Si No 
 
 

 

 
 

 

Formulario 107 del Impuesto a la Renta, en remuneraciones que 
superen los $1000. 
 (Ejercicio Fiscal Vigente) (Departamento contable de la 

empresa que sale.) 

 
 

 
 

 
 Formulario SRI-GP Deducción de Gastos Personales en 

remuneraciones que superen los $1000. 

 
 

 

 
 

 Soltero con cargas: 
 Partida de nacimiento original de hijos menores de edad 
 Copia de cedula de hijos mayores de edad. 

 
 

 

 
 

 
 

 Casado: 
 Partida original de matrimonio 
 Copia de cedula de identidad y certificado de votación 

vigente del cónyuge. 
 Partida de nacimiento original de hijos menores de edad 
 Copia de cedula de hijos mayores de edad. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Unión Libre: 
 Declaración juramentada de unión de hecho. 
 Partida de nacimiento original de hijos menores de edad 
 Copia de cedula de hijos mayores de edad. 

 
 

 

 
 

 

 
 

Nota: En caso de existir un cambio de información de la persona, es obligación entregar dicha 
información actualizada lo más pronto posible a la empresa. 


